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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

('Gaceta ¿el 23 de Fél>i;erfi-J¡

‘ Ministério de ‘Fomento.

PECRETO. ,

De conformidad con lo propuesto 
por ef Mihistro de Fomentó,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mentó dé' la Junta consultiva dé Ins
trucción pública.

Dado eh Palacio á diéz y seis de Fe
brero de mil ochocientos sétehta y dos. 
=::Amádeo.=Él Ministro de Fomento, 
Alejandró Groiíárd.‘

■ REGLÁHEWTO ' 
de la Jnnta oonsaltiva de luis 

tpacoionpubllca.

CAPITULO PRIMEftO.

Org-anize^ion de la ¿unía.

Artículo 1.’ Para el mejor des
pacho de los asuntós en qué deba en- 
tehder,'con arreglo af art. 2.” del de- 
éfeto de 13 de Julio de 1871, la Jurita 
sé dividiráen Secciones facultati vas y 
administrativas. ‘ ‘

Art. 2.’ Las Secciones facultativas 
serán'tres:' ‘ !

1 .* Dé Letras y Bellas Artés.
2 . Dé Ciencias exactas, físicas y : 

naturales; ' ' :
3 .* De Ciencias morales y políticas. Í 
Art. 3.’ Entenderán las Secciones ; 

facultativas en los asúntos concernien
tes á planes y programas de estudios, ' 
pruebas de aptitud de los alumnos, ’ 
ejercicios de oposición, y ascensos y i 
recompensas de los. Profesores y. em- ; 
picados facultativos.

Art. 4.° Las Secciones administra- ’ 
tivas serán tambien tres, á saber:

1 .* Dé primera y segunda ense
ñanza.' '
r ^’0 Tr ’ ^^^*^^^®*'®^.P^^*®*^®®'

3.* De Universidades, Academias, 
Museo, Bibliotecas y Archivos.

Art. 5.® Estas Secciones conocerán 
de los asúntos referentes ala creación, 
supresión, régimen y reforma dé. los 
establecimientos de enseñanza, y á la 
antigüedad, traslaciones,¡remoción, ju
bilación y correcciones disciplinarias 
de los Profesores.y empleados faculta
tivos. ' '

Art. 6.“ Pertenecerán todos. los 
Vocales á una Sección facultativa y á 
Otra administrativa por lo menos, y 
con su benapíácito,podrá adscribírse- 
les á mayor núniero de Secciones.

Art. 7.® El Presidente no pertene
cerá á Sección determinada; pero po
dra asistir a todas y presidirías con 
voto.

Art. 8." El Director gebéral de Ins
trucción pública será individuo nato 
en las tres Secciones administrativas, 
no obstante pertenecer por lo ménos á 
una: de las facultativas.

Art. 9. , Para el despacho de los 
asuntos que no sean de, la competencia 
P»’opia y.exclusiva,de ninguna Sección, 
nombra¡ra, el Presidente comisiones 
especiales. : .

CAPÍTULO n.

Del Presidente de la Junta.

Árt. 10. Corresponde al Presiden
te de la Junta:

l.°, Convocar y presidir las se
siones.

2 .® Determinar la Sección que de
ba informar sobre los asuntos que el 
Gobierno remita á consulta de ja ¡Jun
ta plena, ó nombrar en su caso, la co
misión especial que ha de dar die- i 
táraen. ;

3 .® Autorizar con su rúbrica las 
actas y los acuerdos de la duntaj y fir
mar las comunicaciones que se dirijan 
al Gobierno. ; , ,

4 .® Establecer^ el régimen interior 
de la Secretaría, asignando á cada Sec- 
cion los empleados que deban auxiliar ? 
sus trabajos.

,5.\ ¡NoM^ y separar los. depen- ’ 

dientes que figuren en la plantilla dé 
la Jubta. — . i :

6 ." 'OrdéHár'la distribución de lÓs 
gastos de material.

7 ." Ejercer las demás atribuciones 
que se le señalan en.este reglamento.

Art. 11. El Presidente determina
rá el número de. individuos déique ha 
de constar cada Sección, los Vocales 
que han de formaría, y el Ponente 
que ha de éjércer en ella sú Cargo.

Art. 12. Sustituirá al Presidenté 
de la Junta él de Sección mas antiguo, 
y en igualdad de esta ^circunstancia el 
de más edadP ■

De los Presidentes de Sección.

'Arti 13. ' Cada Sección elegirá' de 
entre sds individuos al que haya de 
presidiría. • ;

Art. 14. Serán atribuciónes dedos 
Presidentes de Sección: ; .

1 .“ Convocar y presidir sus se
siones. : ' , ;

2 ." Designar los iindivíduos de las 
comisiones que dentró dé ellas se for
men para el mejor y más pronto des
pacho de los negocios. i

3 .* Autorizar las actas y los acuer
dos de la Sección, y remitír al Gobier
no ouando esten despachados los expe
dientes en que la Sección haya sidó 
consultada direciamenié. ' *

Art. 4 5.- Sustituirá al Presidente 
de Sección el* Vocal más antiguo de 
®^J^®» y entre los noníbrados en igual 
fecha el de más edad. * :

<SApiTÜW),.iy. ; z

. De los focales Ponentes.

Art. 16. Córresporide á ‘los Vocales 
Ponéntes: ' ' ,

1 .® Exaniinar si los expedientes 
remitidos por et Gobierno están süfi- 
cieriteménte instruidos' para ser irifór- ; 
mados,'yTectamar en 'Caso contrarió > 
por medio de la Secretaría general de 
la Junta los documeritós qüe hagan 
falta.

2 .* Presentar los proyectos de dic- 

tamen y redactar el que deíinitiva- 
mente/se acuerde, u^v. ' ■ ,;

Art. 17. Los Vocales Ponentes ten
drán a^sus oMenés para que les aúxi- 
liert ën el désémpeño dé Su cargo á lÓS 
empléádós asignados' a ías Secciones 
de que formen parte. "

AriVW "Êh ausencias, enferméda- 
deS' y vácarites, los 'Ponentes sè susti
tuirán Unos á''otros' por designación 
del Presidénte dé la junta. ' ' ‘

GAVlTOtÓ V¡:‘

. Del Secretario general. \ ,

Art. ia. incumbe al ¡Secretario ge
neral:’ , /

I. Preséiilar al despacho deí Pre
sidente los auhtos que el Góbierno. re- 
mita a consulta d.ç la Junta plena para 
que acuerde la tramitación que ha de 
dárseles. ,

2 .° Asistir á das .sesiones (|e la Jun? 
ta .plena; dar cuei|ta ¡de los asuntos 
que hayan de tratarse en ellas; redacy 
tar las actas, y cuidar de qqe ^e .in
serten después de aprobadas çn e| libro 
correspondiente. .

3 .° Velar. porque jos empleados,, y 
dependientes de la Secretaría cumplan 
con las obligaciones de su cargo, y dar 
cuenta,al Presidente^»de jas faltas en 
que incurran.

Art. 20. El Secretario general c,ui.- 
dafá de que se lleven con la.foyinali- 
dad debida tres libros, 4 saber; .

1 .® El, de actas,; donde se copiarán 
por orden de , íecbas las do. todas las 
sesiones d,e, la junta, eEprgS]an,dp ^l 
márgen los nombres de los yucales qqe 
hayan asistidp. , j í .j7 í

2 .® Ei de régislro, donde se hará 
constar la ebtrada, tramitación y Sali
da de los expedientes.

3,* El copiador de dictámenes, don
de se jnsertarán litcralníente por orden 
de fechas los informes, que? ^enaita la 
Junta, expresándose los nombres de 
los ; Vocales que hayan concurridti al 
acuerdo, así como tambien los votos 
particulares con loS nombres que los 
suscriban.’

Art. 21. Sustituirá al Secretario
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general el Secretario de Sección de 
mas categoría, y entre los que la ten
gan igual el mas antiguo de ella.

CAPITULO Vl.

^^ De los Secrelaftos de Sección.

^Árt. á2. Será SecrhariOv de cada 
Sit^dion el Auxiliar de mayor categoría, 
r^^ t..,^3. Los ^ecreta^iós de lasSec- 

- cftines^ercefán en'éllaslas’mismafs fun- 
éiones que respecto de la Junta plena 
se asignan al Secretario general en los 
números 2.° y 3.® del art. 21.

Llevarán tambien los mismos libros 
de registros, actas y acuerdos relativos 
á los asuntos en que el Gobierno con
sulta directamente á las Secciones.

Art. 34' guando del examen de un 
expediente resultare, en opinion de la 
Junta, la necesidad ó conveniencia de 
reformar alguna disposición général 
relativa á instrucción pública, se pro
pendió al Gobierno en éxposicion ra
zonada, si así lo acuerdan las dos ter
ceras paft¿B$ de los que asistan á la 
secion. ;

^t. 35., Los dictámenes se exten
derán "éh los mismos expedientes á 
que se refieran, anotándose los nom
bres de los Vocales que los hayan acor- 

j dado, rubricándolos el Presidente y 
firmándolos el Secretario.

Si hubiere votos particulares, se ex
tenderán á continuación y con la mis
ma forma que el dictámen de la ma-

Art. 24. El Presidente de la Junta yona.
desighará'^ei réihpléado que haya de - Ésta podrá irfipugnar el vqlo párti- 
sustilúi^ al Secretario 4^<^®;^^ ^^ccion {côlarà,continuación. Ji 
en: caso dé auReñeia, enfermedad ó Art. 36. Las disposiciones de esleí 
vacante. oápílulo régirán, tanto en las sesiones 

de la Junta plena como en las de las 
. C^.^^T^W. y^t | Seccioíies. j , , , . . , - <

1 Madrid 16 de Febrero de 1^72.= De la celebración de las sesiones. . ,
. , Aprobado por S.,M.^Qpoiz^ard. ■ ;

Art. 25. Tanto la Junta plena co- 
mo las Secciones celebrt^ran sesión ' ' v 
cuando lo exija el despacho de los 
asuntos, pendientes.

jArt. 2.6. Para celebrar sesión será 
necesaria Iq presencia de ja mitad ma^ 
uno de los, Vocales convocados.

Art. 27. Comenzarán las sesiones 
por lectura y aprobación del acta de 
la anterior; se 4af^ ouqnka de las co
municaciones oficiales que se hayan 
dirigido á Ja corporacioñ; se leerá la 
nota de los expedientes remitidos á 
cOhsuítá ’desde la sesión última, .y se 
pondrán á discusión los proyectos^ de 
dictámen por el orden que determine 
él'Présidente.

Art. 28; Éñ las discusiones usarán 
áltérnátivaménté dé la palabra los Vo
cales q^ue la pidan en pro.y en contra. 
Los que hayan hablado una vez solo 
poefran hacérío de huevo para, rec- 

T&ácéld ¿el'^Û'cíe Í^eirero.)

• Ministerio de 'Hacienda.

Ilmo, Sr.f VUto el expejienie ingtruij- 
dp ep esa- Diret^ifift ; gÇ:ÇenaI iá cotise* 
epenqia. dp,haber,§olieitaidQ varios co- 
l»erciap|Les, propietarios yfahnéanlcs 
de la villa de San FeliúhdC .GuisolS) 
provincia de Gerona, que se amplíe la 
habilitación dé iQ ÁáhSahía establecida 
en dicha villa para la importación del 
extrañjeró ’de vanos artículos:

1 Vistos los,,ipfprmo^ fayortvhiesi ejni- 
1 tidos ^por pl, Giobpr,qa;tJor,¡civil de> la 
1 provincia, Jefes de la Admini^tracion 

económica .y dp GaraVinpros . y Admi
nistrador de la- Adoapa de la Junqué'<■ 

j ra, cuyos .infonpes son favorables i lo
tificar. que se pretende: ; < r
’‘'Art. 29. Guarido se pringa á discu- 1 ¡Qoj^isid^^r^p^^ q^ride fi.tóed(ér á que 

sióri' üh' dictámen en la misma sesión 1 se j|ipplíe la habilit^ctoa íje la roíeráda 
en que se dé cuenta de el, sé suspen- Aqiuaii^ para ip}port,a,r ft)gp,n,oR.de.Tus 
íierá ‘él discutirlo, y quédara sobre la 1 artículos que se .solicitan, ep ha44. se 
“rii^sâ hasta la sesión irimediáVa si algún jyujjuqiçan, losjiplercsesy del . fe-^ioTri y 
Vrical lo pidiere para csludiarlo. sç. fpjyoreçep, Iç^in Tyrese s, relacionados
‘ Art. 30. Los Vritales présentés à un çon.las ,diferçipt,q^.iô;dq^tr4éR àJli ésta? 
acuerdo podrán salvar su votri en el bl^^id^J ; , ¡.i -mp r ■ > 
laíéta'síTo ctéyéseh conveniente. , j S. MÍ el Rey^ dq^fiopfurniiiladi con lo

Ari. '31. lathbien podran jos Vo- pfqpucsl& por y,T,.> S.C(ba servido fis
cales .formár Voto particular en cual- 1 poney,qpg,se ítrap^e,Ja,'h^biililácion de 
quierósúnto acordadO^por là Junta ó j la^Adofina.qpS^niVelihdeGnisols paita 
por la Seccioh o comisión dé qué fór^ \ j^ importación d,el,éxlríínj^r.ó .derrizul 
riieri'b^rte,J si hubiéren asistido á la j £,.g^ ácido sulfúrico, cáñamo en rama 
discusión ^ expuestri éti éHa lás fazo- y rastrillado'philazals dé' lino, cáñamo 
pes que t,uvipren p^ra disentir de lá y yme, hierro^ y aceros ep, barras, 
mayoría, y anuhciatro Ía^ presentación 1 plaucha*s,''lingoles^'afam'^re y tubos, 
de uri voto particular, ipaderas fe lps¡, cónipre-ndidás.len el

Los votos particülitréS elében préseh- - O— ^ ^ j¿ - g..
ursé.aéf.tl'b *1oS.sible Jlhs sigmebtes , ,,¿|^, „, i„ , ,
Slafeeliá dM SIiüéfdaá'qoesélréfieran. ' ¿ea^t Órt|épdo;dígaáV. L.par, 
' Arti 32'. - Los 'ácuérdos se irimarán s ‘. „ ,., , , su ntehgen^i,a y çfeçtqscprnespQndlénr
hor máyoria ánsolutá de vritos. . S » xr i u - „F ‘ J ' 1 : * i tes. Dios guarde a, V....L muçRos anos.En casoídé‘empate, seta decisivo el ér.r > > » • J '

-j . Madrid 30 de Enero de,,|872,,;== Angulo,voto del que presida; , >. . < > - , , . '
. Art. 33... iLás votáciones que tengan 1 i^D .P*''^S1'9*' geper^,l,,dé:Adúan^R> i 
por objeto designación de. personas 1 ní t
.p^sra ajghP y.argói^tmñ sécrétas... 1 •óh oh 2íU±íX2.íú-U¿J¿2¿-.í^

Ministerio de Fomento. S. M., en consecuencia de ta Real Ór- 
den expedida por el Ministerio de la 

limo. Sr.: En vista de las reclama
ciones hechas por varios Catedráticos 
que Re encuentran verificando ejerci
cios de oposiciones para que no deje de 
abonárseles el sueldo que les corres-

Guerra en el dia de ayer, en la que se 
manifiesta la conveniencia de que la 
primera de las expediciones de este 
servicio sea directa á Gibara: y no a 
Nuevitas, como, en un principio se 
hallaba acordado; y en vista de habér 

ponde como tales Catedráticos que en 1 aceptado condicionalmente la jerapresa 
la actualidad no se les abona hasta 1 trasatlántica dicha variación, ^ue para 
que terminan aquellos; S. M. él i^y 1 Idé^efectoá del Contrato se’ 'hhtienda 
considerando los perjuicios que á los término de viaje el citado punto de 
dichos se ocasionan cuando los actos se Gibara con el de Nuevitas, siempre 
prolongan demasiado, y con objeto de ^^g aU/ gea posible el desembarco de 
no retraer á los Profesores estudiosos 1 ia fuerza que ha de conducirse. 
de los ejercicios de oposiciones que j 0e Real órden lo digo á V. E. para 
puedan adelantarlos en su carrera, su conocimiento y efectos correspon- 
asi como tambien facilitar la concur- dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
rencia de que los faltos de recursos no años. Madrid 19 de Febrero dé 1872. , 
pedieran -soportar por mucho tiempo =Topete.==Sr. Sübsecrétarió de este 
los gastos que se les originan fuéra del j ^ipigterib. ',, ’ . 
lugar de su resideheia, ha tenido á bien 1 
disponer que á los Catedráticos, Auxi- | ' 
liares y demás funcionarios y depen- fGaceía del 2Q de Enero.J 
dientes de la Dirección general, de | ¿ y 
TnstrúceiÓn publica se les abonen como 1 MfhÍSÍéfio de la Guerra. 
de ordinario los sueldos que les cor-   
réspohdah por él tiempo que durep 
las óposiciohes, siempre que* mensual- Exemo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
mente préieniei. en la Ordenaeion ‘Je de la consulta elevada á este Ministerio 
Pagos por 'ótligaciones de pste Minis- P»' «> Çî.PÎJ*^ «^“«f*! ‘*‘’ P*J'.'“ “°" 
tëi-iô un ¿fertificado adí Présidente Íjel “<“•’<» '» reclamación del Brigadier 
Tribunal en que actúan, declarando ^- EQríqqpj.,Ftírn^nd^Z'Parga acerca 
qué Cónllnúañ 'sin interrupción los 1 del sueldo que le corresponde en la si- 

‘ tuacion de expectante á embarque para
Dé Real órdén 1q Ói^go á V. 1. para j ^^ ’^^^ ^^® Cuba, por proceder de la de 

Ru cohbeinííéhtoy efectos cónsiguientes. 1 pj ®\f®?y,.: ¡ í , , î : 1: fi i i 
Dios gUárdé á V. I. mucbos añüs.=Ma- 1 Visto ló informado, por el Director 
drid 8 de Febrero de 1872.=Groizard. general de Administración mhitar en 
=Sr. Director general de instrucción 1 leeba 6 jde Diciembre 
pÚ'blíóa. ‘ ‘ y . 

• i 1 ' • ! ' . - > ' j Considerandoiquej con.arreglo A 1® 
 í^-U—i—-ru-_^- ' Real, instrucción de j9 de, Marzo de 

• ' " j 1866, Íos Jefes y Oficiales, desde la 
: M-nill^‘i»»-J:. clase dé Coronel ¿la de'Alfére, hiclu- 

' ' Ministerio’ de Ültóamar. 7"' “”’ S»® ”“ ^“‘¡“•J'» “ '“ ‘J¿™‘‘“ 
. 1 i c ‘ de Ultram^y^di^róUUjsli.sueldo com- 

‘ ' ' ’ ' ' ' pjsí? 7“ feVktíf^Wqh.WlP.'?!? ep
Exemo. Sr.: En consecuencia de lá 

autorización concedida á este Mihiste- 
rio por Real’ decretó' de 9’ délí córrién- 1 
pe para* contraíar sln'Tas'sólemiiidádes 
de: las subastas y remates públicos el 1 
trasporte á la isla de Cuba de dos ba-^ j 
tallones organizados fuertes de 1.000 1 
plazas, con desdhbMl’dno' á Santiago 
de Cuba y el otro á Nuevitas; ^ en vis
ta de lo que ' previérié' Íá cláusula 49 
del pliego aprobado en 21 de Enero 
dé 1868 para él Contrato de conduc
ción de la correspondencia entre la 
Península y las Aníillás, celebrado con 
la empresa de vapores-correos trasat- 
lahtiCós de A. tópei ÿ compañía;

S. M. cV'Kéy, dé áchérdó coh él pá- i 
Tebér dei Corísejó dé MihiRthobl sé ha 
áervidó encoméndár él'‘servició’‘dé qüe 
sé traía á Iá mencionada emprésa ‘éh 
los mismos términos y con las coildi- 
cióneá que hail iégidó para los otros 
sérvioibs'áilléfióí’es de igual clase, coh 
la rebaja dé un ‘3 pórTOO hecha por 
el contratista, marcada en fá RMl ór- 
déh dé'3' dé Séliémbré último, y con 
él tebóno pór él’ tfaspeirté dél litoral 
de lós precioÁ qué sé fijaróh eÚ lá ór- 
den de 5 de Noviembre de’ 1868. ' ' 
" Se ha sérVidó íatóbÍéH ‘"disponer

la península;d(¡e§€^ ej, jpg^«siguiente al 
de su nombramiento, cualquiera que 
sea la'situaèiort‘en que se encuentren, 
cuya regla no se ha hecho extensiva á 
los Generates y ’BrígádVérés; sino que 
se les viene acreditando, desde la fecha 
de su destino ó nombramiento hasta 
la de su embarque el sueldo de cuar
tel si proceden de esta situación, ó el 
de asamblea si de la de, empleado, se
gún así lo disponen las Reales, órdenes 
de 28 de Setiembre de 1819 y 17 de 
Junio de 1857; teniendo près,ente lo 
informado también por .la. misma Di- 
reccion general de AdministrajCion.mi- 
Íitar en 16 de .Junio próximo pasado 
con motivo de la reclamación de .suel- 
dos becha- pór el'Máriscal de Campo 
'bt'Juán Acosta, quien, estando desti
natio a Cuba procéciente de la situación 
dé empleado, no l'legÓ á efectáar su 
embáéque por ‘haber sido nombrado 
^ará otro destinó activó en la Penin
sula; y con ef fin de qué desaparezcan 
las diferencias que existen en el parti
cular coh pérjuició de la respetable 
clase dé Oficiales generales, puesto ¡que 
réRüllá‘qiÜEPlos Goronéíes al sér desti
nados á aquellos dominios disfrutan 

f mayor suelaÓ qúe los Brigadieres cúan-
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5'
do estos proceáteÁ dé 1¿ situación de 
cuartel;

S. M. se ha servido resolver:
1 .® Los Generales y Brigadieres i 

destinâtes i Ultracnar disfrutarán des- 
de la fecha dé;isn nombramiento y du*! 
rante él tiempo que permanezcan en 
exípep^acion de embarque el»,sueldo dé 
asamblea, quedes:sqr¿ abonado por la» 
Admiiristracioa iuililar en la Penítisú- 
la, cualquiera "que ífUesé su ahteráqr 
situacion. Kl plazo máximo para éltémit 
bbrqwaiSéiiá enígehéral ql. de-dosyraíev 
s'es ;ejrt circuíislaqéiiaíiíii'ti‘niales; yluíid 
ena-d^sy eístreordmeijiíiíS. ¡6 esíadoi ide 
guprraítbén. que.pucdani encontranse 
aquellas provincias, tíomoien.la aletea*} 
1 idad sucede en la isla de Cuba, á no 
ser que se fije: la fecha en la misma qr- 
den del destino^ t

2 .0 Los que no pudiesen embareai 
dentiço de uno ú otro plazo por efecto 
de enfermedad ó por motivos muy 
fundados, lo pondrán ; oportuna mente 
en conooimiéntó de ¡esté ^íi'nisjLerio á 
fin^ de que ¡se les concédai un i mes más 
de próroga de embarque,» .que: única- 
mente y sin excepciónb j^ódrán obte
ner sobré los dos : d uno que: señala el 
art. 1.”, abonándoseles íiámbien en el 
mes de próroga el sueldo de asamblea. : 

. -3.“ Los que despues de pasado el 
plazo máximo prefijado en general sus- 
pendiesén éV énábaPqué por disposi- . 
cion del Gobierno y éxigirlo así la con
veniencia del servicio, disfrutarán 
igualmente el sueldo de asamblea has- , 
ta que se determine de- nuevo la fecha 
de dicho embarque.

4.’ Cuando se dejase sip efeqlo el 
pase;,á los .ejércitos de Ultramar , de 
Iqs,Generales y Brigadieres en e jçpec- 
tacion de einbarqpp, no tendrán dere
cho á otro sueldo, desde, la fecha de la 
Beal orden que lo determine, que el 
quedes corresponda por la nueya. si
tuación en que quede,n: esto es, si fue; 
sen colocados, se les continuará acre? » 
ditando el sueldo de asamblea hasta ’ 
la toma de posesión del destino que se ; 
les confiera, abonándoseles el de cuar- ; 
tel si pasasen desde luego á esta situa- » 
c¡oñ, puesto que el tiempo de perma- ' 
nenciaen expectación de embarque; 
constituye una situación definitiva con 1 
el sueldo que,se le señala, cuya recia- 1 
macion tiene lugar por una nómina Í 
especial" » í , . :

En esie,con,ceptp, S.(M. se ha seryi- 
po 4 la vez resolver ; que al BrigadieiT l 
Di Enrique Fernandez Parga,,así como ! 
á, los. .demás Oficiales generales . que 
con posterioridad á su nombramieinto 
hayan sido.,destinados á Ultraraay, se 
les abone sus sueldos durante todo el 
tiempo que hayan estado en ex pee ta-- 
cion de buque, cop sujeción á las pre
cedentes reglas. -
, De Real órden lo digo» á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-■ 
tes. Dios guardeá y. B» muchos a,ños. 
Madrid 17 de Enero de 1872.=Carbó. 
=Señor.....

b-f »'3 'dj s *1? up!! •■,.■, iûi ?áti:-idá. Í
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r i:<.'i . b . ... i. .
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Él Sr. Alcalde de la ciudad de Sala
manca me remite el,anuncio siguiente:

«Interesantb*.pata.la próxima feria 
que tendrá lugar en la ciudad Sala- 
márieáV^'En'VáríÁs cWhiiidRtibSV.Jhe cir^ 
ëùlàh phé'fe'stá’'capitana'y' éú' pv'b$^lWcia 
se ha padecidó’hfi^‘'équ\éü¿áfelon-' al 
fijar los dias en que se ha de celebrar 
eh‘'ésíá éihHáddá'Íériá’lj^r*oxim^

Eh su virtud y dé conformidadu lo 
ácoVdadó por el Ayunlamiento qué 
presido,'sé hadé sabér al 'publico por 
medió*dél p'réséhie qué là féria anual, 
ségun se viene celebráh'dó en los años » 
ultithos edh la alpr’obaéiórí éorréspoh- 
dienté, iendrá l'úgáFeh eéta ciudad ‘en 
lós t^és diaS dé t^áscuá dé’Élésurfeccion 
y si^úíéhte>

Lo que disquestó se publique en este 
periódico oficial, previnieíido á lós, so- 
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, le den la publicidad com
petente para que llegue á conocinaieti- . 
to de sus administrados. ’ 

''‘'"’Ms4M»feí'í‘*w teslâï^ïî 
—El Gobernador, Pedro Oller y Gá-  
novas.

TERCERA SECCION.

Don Miguel Gil y Margas, Juez de pri-- 
mera instancia del distrito de la Mu- 
díéncia de esta Ciudad de f^aUadolid.

Hagó sa bere que párá hacer págo a j 
D. Na rcisO -Leeornu^ Du verger, veci no 
de la misma, de la cantidad de once 
mil cientó setenta y cinco pesetas, que 
íle és en deber» D. Eugenio Gaude,: su 
convecino, y además el importé de las 
éóslás causadas y qpe se causen én los 
autos egecutivos qué le han sido pro- 
mqyidos por ej D. Narciso, se saca á, su- 
basta una casa situada en el casco de 
está éiudad, ÿ ‘su calle de Jardines, 
señalada con el número ocho moderno, 
lindante por la derecha de su entrada 
«ph.ihuerta de, D. Tomás Villanueva, 
pOr la izquierda coh casa de D. Juan 
Redondo, y al testero con el rió Es- 
^gUeVa; cuya ca|a ha sido retasada eri la 
cantidad de cincuenta mil cuatrocien
tos! setenta y cuatro realces, eqúivalen- 

¿liés' á doce'rtxil éeiscientas diez 'y ocho 
pesetas cincuenta céntimos: y estando 
señáiido ¡su rémate parafe! diá véin- 
tiseis de Marzo próximo y hora de las 
¡onee de sú mañana ;en Ipp Salas Qqn- 
sistorialeá de esta Ciudad, he dispues- 

’t'o'^se haga notorio por medio 'dé los 
Opbítunos edictos á fin dé que los que 
(^.es^en jinteres^rse en su adquisición 
concurran á dicho acto.

“‘-“D£fdh"“en V artí adoüd-fi “vein titres de 
febrero de.mil, ochocientoy setenta y.. 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., Bonifacio Oviedo.

" Núm: 2;650l;'"^ ‘
.!,i'¡»-: ¡ •

Pon. Ramón Crespo y Vicente,l^óoffado 
, del Ilustre.Coleg'to d^ Jf^^rid, du^ 

de primera ¿niíá;nc¿a'idei, dÁsirito,de 
la ; P',la¿.a .de. esta ciudad de J^alla~ 

' dolid.

Hago saber: que prévio expediente 
informativó de hëeesidâd y ütilidáll sé 
vende ^n<^ública éubaiítá ?u ^a parte de 
casa equivalente á la mitad aproxima
damente, sita en el casco de Simancas 
^‘su’cÜíé'W ér‘jélló^'áé''el Á.yi’áhál,^''sé- 
ñalada con el número veih\é y iéis, 
perteneCjieiite á la menpr Gabriela 
Alor^so Alyare,z y á su hermana Isabel, 
tasada en¡quiñientas peseras. ,

El remate tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de esta capital el dia 
veinte de Marzo próximo á las doce 
de su mañana y no se admitirán pos
turas que no cubran la .tasación.

Las personas que desden,interesarse 
en la subasta podráq enterarse más 
pormenor en la Escribanía del aetq^- 
rio donde estará el expediente de ma
nifiesto hasta el dia del rerpate. '

Dado en VaHadoljd á; veinte de E’e- 
brero de mil ochocientos setenta y; 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Por ; 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

£ * í í. á^ií,’^>' kí i £i“.S2£i;\Jéj£i:t jiit :
Pon Ramón Crespo y P7ceníe^ .dboffado 

del Ilustre Coleg'io de Madrid y Juez 
de primera dnstaf^ia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de llalla- ' 

dolid. r A

Hago saber: que por virtud de eje
cución seguida contra p. Pedro Re
galado Gómez de Bonilla, vecino de 
esta ciudad, por Doña Ana Aldasoro 
y Larreategui, viu4a;del limo.- Sr. Don i 
Manuel Villaverde,de la propia vecin
dad, sobre pago de cuatro mil escudos, 
sus intereses y costas; por consecuéri- 
ciá de incidente formado á instancia 
de D. Teodoro Güemes, vecino, de, la 
Cistérniga y depositario de los bienes , 
embargados al D. Bedro, ' se venden 
como de la pertenencia dé esté, en pú
blico remate que tendrá lugar el dia 
cuatro de Marzo próximo y hora de 
las doce .de su mañanaíen las Salas 
Consistoriales de esta ciiudad, los bie-‘ 
nés siguientes: ’

k® Ciento doce cántaras' de lirio 
tinté; tasadas á dos pesetas cincuenta 
céntimos cada una.

2<° , Ciento ocho cántaras de igual 
líquido, hlancoí tasadas á dos pesetas 
veinte y cinco céntimos cada! una.

Las personas que'deseen'inieresarse 
en la adquisición de diélios líquidos 
depésitadós en el pueblo ,de ra¿Cístér- 
niga en, el,, referi^p, pf ¡.Teodoro., po
drán adquirir más.pormenores en la! 
Escribanía deb aetharíb, dónde esta
rán de manifiesto, hasta éldia del re- 
mate; téniendó entendido que solo son 
admisibles las posturas que cubran las 
dos terceras partes de las tasaciones.

■Dado en Valladolid á veinte y très
( dp febrero dp ipib o.çhocientos setenta 
y dos.=Rampn Crespo, ¿y ¡Vicente.?^ 
Por mandado de S. S., Antonio Navas.

'NUM.'S^ .ñ48:

Don Carlos de Sanjuan y Bouvier, Jaez 
de primera instancia de este partido.

, 'Pór él presente bifid, llémo y empla
zó á los que se crean coh derecho á la 
herencia intestada de Miguel Gil Are
nillas, natural y vecino que fué de 
Herrín'dé Cárhpós; paíá que déblro 
déf terminó dé Veinte diás, contados' 
desdé la inserción ‘^de'''éklé segundo 
¿dictó en él Éolelin ÓJ^cidbde' lá pró-^ 
vnicia, corapárezicáni'á deducitlé en 
este Júi'gáÚoj ádvirfiiéhdo qué á Con- 
secúencia dé' anterior Hainártíierito so 
ha n ‘préséhladé cu legal'forlha BibianA 
Gil de 7a’Cuéslá, PáscualaiGil Prietoí 
Rérnardó Guerra Âi‘éhîliasf,‘^âhdîâà y 
Antonio Aréhílíás Diez,' páriénles en 
chárto grédó’civil del éátísánte. ‘

' Dbdó en Villalón á vfeinté y ibes de 
Febééro de mil óchoéiérítós setenta y 
dós.=Cárlos' dé Sahjú'an.-—Por mainda- 
do dé S.‘’S., Brankilbó'Reóyo. »

cüáhTXáBúGioN.,
ADM)Nl§tRÁCÍOÑ‘EÓÓNOMiCÁ 

delà provincia jite t^áUqdolid. ’

Sección l,“j=NEG0.ciAD0 TE^RREróiUAL-: »

Circular’.

La Dirección general dé Cohtribü- 
cióiiés por resólúción á consulta dé 
está oficina ha dispuesto que los Se
cretarios de los Ayúntamientós están 
Óbligádós á faéllitar á lós Recauda do
res los cértificadós dé qué trata el ar
tículo 40 réfoírnádo de la instrucción 
dé 3 de bícieníbré' dé lB69i’rèÎà'tiVôà 
á las fincas que los deudores tengán 
amilláradaS con la expresión qué él 
mismo Articuló detail'd, debiendo ven
eer' lás'dificultades queáello se opón- 
gán, acúdiendó' â ' lós ínterésados éh 
casó hecesário éh bbsca de los antécé
dentes dé q^ue sé carézCá. ' '

Lo qué se pública éh tl Bdlelin oJIciál 
para éohácímiéiito dé lós*Srés. 'Alcal

des Ÿ Secretár los' de lós Ay uhU mientós 
dé“ésla provincia: '

Valladolid 24 tlé Febrero dé 1072. 
¿zzPerfectoAbhaiz'.'' ’ ’ '

, ADMl^iSTRAÇlQN EÇÔlNQMIÇA 
de la provincia de P'alladolid.

>NohàbiendoA:éhidô logar la‘primera 
subasta anunciada para la'adquisición 
de 20.000.000 de kilógrámos de taba
co hoja Virginia-y- Kehtuky, se Cele
brará una segunda' en la' Dirección gé- 
nerai de Réntas’eldiû 9 de'Marzo pro
ximo' 4 la una ÿ ‘media de l& ' tarde, 
bajo las Condiciones' publicadas en la 
Gaceta de Madrid'dei dia; 9 de-Enero 
último; debiendo empezár el abasteci
miento el dia ¡1Ó'.dó Abril. l

Valladolid 24'de'Febréro dé 1872. 
:r=El Jefe' éconóihiCóV Perfecto Arnaiz.
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ADMINISTRApjON ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid.

La Dirección general de conti'ibu- 
cionçs con fecha 291 ide Enero anterior, . 
dace ád esta AdminiAtraeioDplo : que 
signe:

«PÎ.q estando ..deternij.n.aflas^en las 
y^igenteS) tarifas de la contribución. In- 
dusl,i;ial, otras, cuotas por razon de 
pr0stamos;que.j9s señaladas á los ca
pit,alistas que emplean sus fondos: coq 
la .garantía de efectos públicos^ letras^ 
pagarés,jOperacione^ del Tesoro y bie
nes, inmuebles, y las señaladas tam- 
^ien ^|los que lo hacen pon la de sueU 
<|ospersonales,alhajas, prendas ú otros 
efectos;^ y hiendo jníinilp el número de 
los que, si,q merecerpel nombre dé ca- 
pitalistas ni ejercíl^rse en operaciones 
de jaita, banca y , sin hacer anticipos 
sobr^q sueldos, alhajas y efectos ejecu
tan préstamosí hipptp,carios. de más ó 
ménos importancia aislados unos y 
con repetición los otros, lo cual ha 
ido objeto, dé, consulta^, y . de dudas 

por 'partir de là* Admiri’íslráción ecóno
mica provinciál:==Cónsiderando que: 
no es posible aplicar, á, esta , clase de 
préstamos la^ escala establecidas,^ en el 
núm. 23 de la tarifa 2,®, tanto por ha
berse fijado para la clase ya dicha de 1 
capitalistas^ icua»to p6rqué se daria 
el absurdo de que, en algunos casos, la ; 
cuota mínimaWTO‘ pesetas en ella 
marcada, absorveria, no solo la totali* : 
<^ad del interés sino hasta una parte 
del cap¡tal:=Con8Íderando que ejercen 
uq acto (de verdadera especulación ^ 
ql^tienen una utilidad positiva que 
constituye un .elemento de imposición 
no esceptuado en la tabla núm. 6 los: 
préstanios, hipotecarios sobré bienes 
inrauébles,[ ejecutados por indivíJuQS 
qu^ no corresponden á la clase, expre
sad^ ja se haga 11 en : casos aislados ya 
con repeticiop, sl Adraiqistrador eco- 
nómicq,de. esta proyineia, en cumpli
miento de un acuerdo de este Centro 
Directivo, ha formado el expediente de 
,analog!^ Ó asimilación qué autyriza el 
art,^4.* del Reglamento 11^.20. de Mar
zo de 1870; y en su cqqspeuencia y 
usando de las atribuçioqes que conce
de e| m^ncipnado anieblo,, ha aproba
do provisionalmente coqio adicción de 
la tarifa 2? de las vigentes para el im-i 
puesto industrial y como continuación^ 
de su núm. 23 el epígrafe siguiente:=; 
«Lós’* qué sin forma 'habitual ' hacen 
uno’ó mák'préslámos sobré ‘bienes in
muebles pagarán el 10 por 100 de los; 
,beneficios ó. interéSique ipercibán/cal-: 
iCulándose estos: en el ;8 í por 100 del: 
.capital que presten! cuando no sea co- 
nócido el. interés.,^=Y habiéndole acep-j 
tadOíesta , Dirección general en sú pro
puesta ¡para la apróbacion i definitiva; 
que.eoriregpQode.al Gobiernó, haiacof- 
dado dar á ViiS. conocimiento del .se

ma la mien to pro visional, ex presa do, para 
.quédésde luego, tenga aplicación .en la 
provincia de;^u\cargQ, mientras .tanto 
recae la resolución.que sobre el parti
cular h^j de açoçd^fü^eL .JVJinistro de 
Hacienda.»

La Adminigtraeion . económica de 
esta provincia, ha determinado la in
sère ióri>Vdeí»la anterior circular en él 
Sólél¿fi>^ofiíií^ á^ esta provincia pira 
eónócfdwénto'del publ ico r '
""Valladolid'^2''de Febrero 46 #872.= 
El Jefe de la Administración écohó- 
mica, Perfecto, Arnaiz.
7 . r h'Kizu oívo'i ■ ’ u ; U

■"'QUINTA '■SEGGION. '
.,;fn,zoíq.i >
s.'.O.unir:' ;.. u0rtr.0 1 ') íl• • • • • 1 ■ • ,').)((;;ii! '.
Don Jacobo Jyalaf^yuez, municipal, ^

esla villa

‘ ííágó sabeh ijhe pa?a hacér' pago á 
la Hafciéhda dé‘ seSehta y cuatro fane
gas de trigo por los atrasos ¡de un cen
só, sé sáca á ^ú-bíiéa^ sübástá,‘^ue ten
drá lugáV lér dili èatorcè déí pfÓx'ímó . 
háéá' (Id’Márzo'y hóia dé diez a’dbeé 
dé su ' niáb^há, én la' Sala Cóiláistóríál 
de esta ’i'ilia, una tie^faf de Óchó higüa- 
das y sesénta y siete estadales, ai p^go 
dé'la DÚdébíi ó Wá'feoJ plantada dé 
ih'ájdérd'éo'íñ'ó'Sérs’hlg'üadas ÿ las' éés- , 
t'arítés se bhUkiÜ’dë ii'eira ‘blabéa, tasa
da cada úhé’¿épá áRréá fealés ÿ cádá 
urta iugüada^á noveciehtós FealéSi’^
7 ; 1(1' iJf --nlKOi )i,d')t,i ilií: ... D'l 'KÍ

uj,.

NuM. 2.649- , ' ‘

Aymittmiicuto oonstítttcíóiial 'dic' Wallaídolidi
túu^-^eúV. , .iiSvAV y nu^í.'vvA UbU\vVUttáU---.-is¿-i-iw 'miit i (.;;•)'.., nJ

oJ

ni

i OBRASi

.\> o\v\ViAi ^•A> 'i ^SéfUttna ^briduida il did 17 de Febrero de 1872. :
-u\WA îbX'» V^VíWn v.VK 'A-. v.n.VX v-. ’ ,
NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales <que’ se hacen, por ad

ministración durante la semana antes indicada.
-'jj'i oh imJ'iiv T'ii '>i;p n-.-ó.. , n

Í ioatj)':/.

Parjaj,eq,l(^a^Q ,de aqer^s en las plazue- 
Ías del Duque, deiSaiita Cruz y de 

’’’/Santa María. ' . . \ •
Para Féparáción dé éiíipédrádoáMé

¡célles. *A. • /! j:A,’' í 
.Para id. de<, la plazuela; y calJe ,del 
jj.,S^lva4ór y 0d0quinadq.de la, ca¡lle 
,‘de la Pasión,. . .•. 7 

Pará trasporté de materiales para 
emp'édradós de callés. ' . .‘'‘.’‘' . 

:Rara reparar loSí caminos ’vecinales: 
. ^.jdgsdejlas,¡puertas de,Tudela á las 

de Santa Clara y desde, ^el Fue ote

Para trasporte de materiales para los 
caminos vecinales de^ Casasola y 
Portillo de la Méfééd".‘ 2^’í 

i Para id. dé lá’éá'rre'tér'á dé VríPabañéz. 
Para iencaúzamiento del Esguevía-^n 

el ¡Rastró^-; ,., r .i iiHí'! <•■ > ; ♦•; •* ■}.'.•'(-,¥ 

;jPia;Ca, trasportar, materiales, para id. . 
. ,^3 ^eparajiion ¡de la ..Ç^S^ G^

, lorial., 
i’àra id'. de’fùentésjy cañerías. ' 
Pàra iti. dél lifoVilih’rivV Me escuelas 

ül ipùbiioasi.'i''b- ? u: ‘i''!!)';'.c u’-’.i 

,P/ira id.,4éi herramientas dél parque

Para el vivero y arbolado de paseos..
üO.-^ OJ c Clip 1.,i t

rJ C/Udny yup «( U) ; ^^¿/¿  ̂; jd-ip 2j

Valladolid 20 de Febréro de 1872.=4E1 Gontadotj' #. 'Nava.^V.-® B.oi=Él
AUkldéJ M. Barrasá Diek

i ^o^que sa hace saber ,al públieq ¡Jara
conócimienlo dé tos que quieraV ihte-
resarse en el rematé; en la inteligencia 
que nOj se admitirá postura que nq 
cubra las dos terceras partes de su ta
sación.

Simancas 23 de Febrero de 1872.= 
: Jocobo de Ayala.=Ântonio Rodríguez.

¡NuM. 2.651). .

Don ^nlonifio Moya, Alcalde consíiiacio - 
nal de esta viUa.^ Pedrosa del fiey y 
sa affreffada^ Fil^afSlér, ¡, , j . ;

Hago salmer: quç habiéndose temí na 
do por los síndicos,de sus respectivas 
secciones el repartimiento provincial 
y municipa!, pe halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de cuatro días, doujle los. con
tribuyentes. ppeden presenlarse y qq? 
terarse de su fo,rmjaciop; en. la inteh- 
gençia que trascurrido dicho, plazo no 
se oirán reclamaciones de agr¡ayÍQS¡.

Pedrosa 23 de Febrero de 1872.—El 
Alcalde, A®loonio Moya¿=El iS«Gréta- 
rio/Manuel García.! • 1 ;
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NüM,<â.646. ,

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca^

Próxima Jai época ert que debe dar 
principio esta junta pericial á los tra
bajos preliminares para la confección 
del apéndice al amiUaramieuto que ha 
de servir de base para la derrama de 
contribución de inmuebles para el 
ejercicio de 1872 á 1873; y de confor
midad á lo prevenido en los artículos 
20 y siguientes del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, se hace saber á 
todos los vecinos déesta villa y foras
teros terratenientes en la misma/ qué 
en el término de 15 diás, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Bóletin oficial de la provincia, presen
ten en la Secretaría del Ayuntamiento 
lasrrelaciones por duplicado de las-al
teraciones ocurridas .éniisu riqueza^ 
tanto por rústico y urbéno como pe
cuario, advirtiendó que trascurrido el 
plazo prefijadorsin ¡haberío verificado, 
sé procederá eón arregló .árinstruccion 
á lo que,hay,a Jugar. ;

La Seca; 21 de Febrero de 1872.=El 
Alcalde, Esteban Martin.^EB Secreta* 
tio, Vicente Romero;AüR! ;

' i "aíNvHcib. ;, R arHcWak

'VENTl’DE FINCAS.’

A voluntad de' su dueño j en pú- 
jlica licitación se véndén cuatro casas 
de moderna construcción,'situadas - en 
3sta Ciudad/'calle dé Panáideros nurne- 
rós 79 y'81, y callé dé la Eátacióri nú
meros 19 y 21, coinpúesía'S ' cada una 
de dos hahitacionés en pisó bajo, priñ- 
cipal, segundó y tercero,iéoh''solanas, 
corral y Servició dé' pozó ' y 'alcaritári- 
llds' para aguas suéiaSlqueíbájan al Es»

Üna fábrica de harinas en término 
de Sahelices de Mayorga, sóbré un cau
ce ó presa cuyas aguas sé toman del 
rio Ceá, corhpuesto el edificio de piso 
bajo, principal, ségundó y tercero, y 
én su superficie, con inclusion dé otros 
locales áccesórios, se comprenden 
aproxiñiádarnénté 5.122 pies cuá- 
dradósl ‘ '

Y un prado de primera calidad, ré- 
gádío y cercado de tápiáy en'las áfúe- 
tas dé la ciudad' dé Léón,*á‘^la^ ealkada 
de laS Negrillásj'dé’cábida’de Una fa
nega, cuatro celemihés’ y ün“cüartilló;

EVrerhaté tendrá lugar él Domingo 
diez del proximo mes de Marzo, a las 

‘dócé de là mañahá, en la Noiáría de 
D. JUsto ’Melon Sanchez, Plazdela dé 
T*órtügaleté num. 2 pisó principal'dé 
la derecha, en donde se hallan de ma- 
ñifiésto los tivhlbs de pertenencia y 
admitirán laá prOposicióriés que sé ha
gan á todas ‘y cáda una dé dichas 
íincas. ^ ^B Olí tsi i

Valladolid: Ull. —Imprenta de Canido.
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